Respuestas a Licitación al Pie de Cada Pregunta
De: Adriana Jimenez [mailto:ajimenezll@prisa.cl] 
Enviado el: viernes, 06 de marzo de 2020 11:44
Para: Juan Carlos Espinoza Salgado
Asunto: Consultas Licitacion

A los insumos que no presenten su correspondiente certificado se le asignará el puntaje mínimo de acuerdo a la tabla de Aspectos Técnicos de las Bases de Licitación y 0 (Cero) puntos a los insumos que no presenten las características mínimas solicitas en Anexo N°1.

Respuesta: Certificado es igual que Especificaciones Técnicas del producto.


Asunto: Consultas Licitacion

Señores

FUNDACION INTEGRA

Región de Bio Bio

Presente

Referencia: Consultas Abastecimiento de Insumos de Aseo para establecimientos educacionales de Fundación Integra Región de Bio Bio.

Estimados señores: A continuación relacionamos las consultas de la licitación de la referencia:

PROVEEDORES INTEGRALES PRISA RUT.96.556.940-5.

Según Bases Administrativas

1-De acuerdo al punto VIII de las bases administrativas Recepción y apertura de ofertas: los sobres pueden entregados vía Chilexpress?

Respuesta: De preferencia sería entrega en forma personal por la firma en el Acta de  recepción de oferta o en su defecto deberíamos adjuntar el sobre con el timbre de oficina de parte porque  el punto VIII dice “pueden asistir”, es sólo una invitación para los oferentes que deseen estar presente al momento de la apertura de los sobres.

2. De acuerdo al punto XVII. Atrasos y sanciones :Referente a la multa después de los 15 diasdel 50% es posible bajar y/o eliminar ese monto debido a que es muy alto para el rubro que se maneja. 

Respuesta: No se puede eliminar ni cambiar nada de las Bases Administrativas y en el Manual de Procedimiento Institucional  las multas son determinadas informadas por correo electrónico al proveedor afectado, quien dispone de 2 días hábiles a contar de la fecha de notificación para hacer sus descargos, que envía por correo electrónico al proveedor quien podrá  realizar  los descargos, posteriormente F.Integra  decidirá la aceptación o rechazo de estos dependiendo si las causales son o no imputables al proveedor, decisión que se comunicará al afectado mediante correo electrónico, previo a que se efectúe el pago.

3.Si por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, no es posible para PRISA entregar al cliente en  alguno de sus centros de costos  la mercadería, sea porque el transportista intentó entregar la misma y no se le recibió, sea  porque el cliente estaba imposibilitado para hacerlo, o sea porque   PRISA S.A. se entera  por cualquier medio que el cliente está imposibilitado para recibirla,  por lo anterior se realizará  una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita , sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías. ?

Respuesta: En el Manual de Procedimiento Institucional  las multas son determinadas y serán informadas por correo electrónico al proveedor afectado, quien dispone de 2 días hábiles a contar de la fecha de notificación para hacer sus descargos, que envía por correo electrónico al proveedor quien podrá  realizar  los descargos, posteriormente F.Integra  decidirá la aceptación o rechazo de estos dependiendo si las causales son o no imputables al proveedor, decisión que se comunicará al afectado mediante correo electrónico, previo a que se efectúe el pago.

4.Si tenemos un quiebre de stock ,en donde podamos demostrar que el mismo ocurrió porque nuestros proveedores, se vieron imposibilitados a realizar las entregas de sus productos a nuestras bodegas por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, el ejecutivo de PRISA S.A realizará  una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita , sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías.?

Respuesta: En el Manual de Procedimiento Institucional  las multas son determinadas y serán informadas por correo electrónico al proveedor afectado, quien dispone de 2 días hábiles a contar de la fecha de notificación para hacer sus descargos, que envía por correo electrónico al proveedor quien podrá  realizar  los descargos, posteriormente F.Integra  decidirá la aceptación o rechazo de estos dependiendo si las causales son o no imputables al proveedor, decisión que se comunicará al afectado mediante correo electrónico, previo a que se efectúe el pago.

5.En el caso de que un proveedor descontinue un producto, se puede respaldar con carta del proveedor con el fin de que no se curse la multa por el no haberlo despachado?

Respuesta: En el Manual de Procedimiento Institucional  las multas son determinadas y serán informadas por correo electrónico al proveedor afectado, quien dispone de 2 días hábiles a contar de la fecha de notificación para hacer sus descargos, que envía por correo electrónico al proveedor quien podrá  realizar  los descargos, posteriormente F.Integra  decidirá la aceptación o rechazo de estos dependiendo si las causales son o no imputables al proveedor, decisión que se comunicará al afectado mediante correo electrónico, previo a que se efectúe el pago.
6. Los precios presentados deben ser netos o con iva incluido?

Respuesta: En las Bases Técnicas Párrafo  Segundo del Número 1 “PRODUCTOS A LICITAR” indica que: Los oferentes deberán presentar la cotización formal en formato Excel, indicando VALOR UNITARIO (Iva incluído) de cada uno de los artículos, por lo que deberá enunciar en su oferta  “VALOR UNITARIO CON IVA. “
7. En el punto V acceso a las bases: En la pagina de Integra no aparece link para subir la oferta.

Respuesta: Debe ingresar a www.integra.cl , ingresar en  a la Licitación 247.

Según bases Técnicas

8. De acuerdo al punto 2 en el caso de las bolsas de basura las cantidades solicitadas son por paquetes o por unidad?

Respuesta: Son Paquetes de 10 Unidades. 
9. De acuerdo a las bases Técnicas referente al anexo 7 se pueden presentar marcas alternativas de buena claridad que cumplan la misma función?

Respuesta: La marca es sólo referencial, puede ofertar otra marca.

10.Referente al punto 2. Cantidades requeridas de los productos donde dice ”A los insumos que no presenten su correspondiente certificado se le asignará un puntaje mínimos de acuerdo a la tabla de aspectos técnicos de las bases de licitación y 0 puntos a los insumos que no presenten las caracteristicas minimas solicitadas en el anexo 1? A que certificados se refiere?

Respuesta: El certificado corresponde a las especificaciones técnicas de los productos.
Atte,

	
	
	
	Adriana Jimenez LLoreda
Jefe de Ventas

Ventas

Las Rosas 5757, Cerrillos. Santiago 
(02) 2820 6000 PRISA / (02) 2820 6139
ajimenezll@prisa.cl / www.prisa.cl
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